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VISTO:
La OHCDN° 001/2001 que aprueba el Reglamento de Prácticas Supervisadas para la carrera de Licenciatura en Psicología y;

CONSIDERANDO:        
Que los estudiantes que se encuentran transitando el tramo final de la carrera de Licenciatura en Psicología deben
cumplimentar con una instancia de práctica bajo supervisión (300hs) junto con la realización de un Trabajo Integrador Final
(200hs), para obtener el título de Licenciado en Psicología.
Que las Prácticas Supervisadas son unas de las modalidades de egreso por las que puede optar el estudiante.Que la
Comisión de Prácticas Supervisadas ha gestionado e informado las diferentes instituciones que recibirán estudiantes en el
Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas durante el año 2025.
Que las diferentes Instituciones cuentan con convenio vigente con la Facultad y han presentado el Programa de Trabajo de
Prácticas Supervisadas, según lo establecido en el art. 3° de la OHCDN° 001/2001.
Que la Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajo Final, informa que las instituciones propuestas por la
Comisión de Prácticas Supervisadas se adecuan a las reglamentaciones y normativas vigentes.
Que a su vez es necesario autorizar el desempeño de los integrantes de las Comisiones conformadas para cada institución
que son las encargadas de la selección de los aspirantes; la supervisión, seguimiento y evaluación de los estudiantes
seleccionados en el corriente año (Art. 6° del Reglamento de Prácticas Supervisadas) 
Que la Comisión estará integrada por un Supervisor perteneciente a la Institución, que cumpla los requisitos reglamentarios
(OHCDN° 001/2001- Art. 2°); un Supervisor de la Facultad y un miembro docente. Estos últimos deben integrar el plantel
docente de la Facultad (OHCDN° 001/2001- Art. 4°, 6° y 15°).
Que los mismos deberán cumplimentar con las funciones detalladas en el Art. 15 de la OHCDN° 001/2001.
Que las funciones de Supervisor Docente y Miembro Docente  sólo constituirán antecedentes académicos cuando se cumplan
los plazos establecidos y hayan sido emitidas las certificaciones correspondientes. El desempeño de dichas funciones no
implica el pago de suma remunerativa alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de
docencia, investigación y extensión que pertenecen al cargo de revista actual. 
Que la Coordinadora de la Oficina de Trabajos Finales informa los plazos en que se realizó el Segundo Llamado a Selección
de Aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Licenciatura en Psicología, durante el año  2025.
Que se realizó la selección de los/as postulantes de acuerdo a lo establecido por el art. 7°. de la OHCDN° 001/2001.
Que es necesario aprobar los órdenes de mérito establecidos por las comisiones que intervinieron en la selección de los/as
postulantes, en cada institución.
Que es necesario autorizar la realización de la práctica supervisada a los estudiantes seleccionados en cada institución.

          Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Autorizar a las instituciones que integran el Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para realizar
Prácticas Supervisadas durante el año 2025, a incorporar estudiantes de la Licenciatura de Psicología para realizar sus
prácticas en las mismas. Las mismas cuentan con convenio vigente con la Facultad, han presentado el Programa de Trabajo
de Prácticas Supervisadas y cumplimentaron los requisitos reglamentarios estipulados (Art. 2° y 3° de la OHCDN° 001/2001).
Se adjunta detalle de las mismas en el Anexo que forma parte de la presente Resolución (IF-2025-01111651-UNC-SAC#FP).



ARTÍCULO 2°: Autorizar el desempeño de los profesionales y docentes que integran las Comisiones de Selección
conformadas ad-hoc para cada institución. Se adjunta el detalle de los mismos en el Anexo que forma parte de la presente
Resolución (IF-2025-01111651-UNC-SAC#FP). Las comisiones estarán integradas por un Supervisor perteneciente a la
Institución, que cumpla los requisitos reglamentarios; un Supervisor de la Facultad y un miembro docente (estos últimos deben
integrar el plantel docente de la Facultad) y deberán realizar la selección de los/las aspirantes; la supervisión, seguimiento y
evaluación de los postulantes seleccionados en el corriente año; así como las funciones detalladas en el Art. 15° de la
OHCDN° 001/2001.

ARTÍCULO 3°: Establecer que las funciones de Supervisor Docente y Miembro Docente sólo constituirán antecedentes
académicos cuando hayan sido cumplimentadas en los plazos establecidos, y los/as estudiantes que supervisan rindan la
defensa oral del Trabajo Final Integrador (TIF). El desempeño de dichas funciones no implica el pago de suma remunerativa
alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de docencia, investigación y extensión que
pertenecen al cargo de revista actual. 

ARTÍCULO 4°: Autorizar el Segundo Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas durante el
año 2025; cuya inscripción se realizó únicamente de manera virtual, desde el 16/05/25 a las 00:00 hs hasta el  26/05/25 a las
23:59 hs., a través de la web de la Facultad, https://psicologia.unc.edu.ar/ (Inicio / Egreso / Prácticas Supervisadas/
Convocatorias PS / Segunda Convocatoria PS 2025). Todas las inscripciones fueron formalizadas por la Oficina de Trabajos
Finales de la Facultad de Psicología con la información y documentación suministrada digitalmente por el/la postulante, luego
del plazo de presentación virtual.

ARTÍCULO 5°: Aprobar los órdenes de mérito establecidos por las comisiones que intervinieron en la selección de los/as
postulantes para realizar la Práctica Supervisada en las instituciones integrantes del llamado.

ARTÍCULO 6°: Autorizar el desempeño de los estudiantes seleccionados en las instituciones integrantes del Segundo
Llamado a Selección de Aspirantes para realizar Prácticas Supervisadas durante el año 2025, de acuerdo a lo detallado en el
Anexo que forma parte de la presente Resolución  (IF-2025-01111651-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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ANEXO 
 
 


INSTITUCIÓN 


PRACTICANTES COMISIÓN EVALUADORA 


DNI APELLIDO NOMBRE 
SUPERVISOR 


INSTITUCIONA
L 


SUPERVISO
R 


FACULTAD 


MIEMBRO 
DOCENTE 


1_SERVICIO DE 
NEUROPSICOLOGÍA 


43808889 VENICA MARTINA 


DR. DANIEL 
MÍAS 


DR. 
LUCIANO 
PONCE 


LIC. MARISA 
BASTIDA 


44008059 ALIVES 
SARMIENTO SOFIA 


44684511 SEPÚLVEDA ALMA LUCÍA 


30958151 TOVARES MILENA 


43526271 PIZARRO EMILIA 


42383946 YLLANES ROCÍO 
AYLÉN 


2. FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DE 


ACTIVIDADES 
PSICOSOCIALES - 


FUDAP 


41626381 GAUNA LUCAS 
NAHUEL 


LIC. MARCELO 
TEJERINA 


LIC. 
MARIANA 


RODRÍGUEZ 


LIC CARINA 
GIOACCHINI 42142693 BALUSZKA 


FORMENTI VICTORIA 


42132846 D´UVA VALENTINA 


3. APADIM CENTRO 
DE DÍA 42499466 AGARZÚA BIANCA 


AZUL 
LIC. NATALIA 
GONZALEZ 


LIC. MARISA 
BASTIDA DRA.ANA FAAS 


4. CUMELCAN S.R.L. 
41156182 DUTTO LUCIANO 


LIC. EDUARDO 
SILVA 


LIC. CARINA 
GIOACHINI 


LIC. 
ALEJANDRA 


PUJOL 25704147 TORRES LAURA 
IVANA 


5.FUNDACIÓN 
RUCAHUE 


43149776 TESTA 
CARABALLO ALDANA LIC SILVANA 


BLANCO  
 LIC. EDUARDO 


CRUCEÑO 


LIC. 
VERÓNICA 


MUSZIO 


LIC. YANINA 
FERREYRA 


43615673 ROSSI PAULIN SOFIA 


6. ESCUELA 
ESPECIAL EL 


PUENTE Y 
FUNDACIÓN 


MANNONI 


39423237 ANICETO JUAN 
MANUEL 


LIC. GRACIELA 
COPETTI  


LIC. RODRIGO 
DEL CAÑO  


LIC. CLAUDIO 
FONTAO 


LIC. 
GABRIEL 


GOYCOLEA 
LIC. ANALÍA 
ROSSINO 


LIC. 
ALEJANDRA 
BERTOLEZ 


30489291 GOLDSCHLAGER 
BATTIDORO AILEN 


95847158 OSORIO 
VASQUEZ 


LINA 
FERNANDA 


10. 
ESTABLECIMIENTO 


PRIVADO DE 
40921539 NICHEA MARIA 


JOSE 


LIC. SUSANA 
BOURLOT 


LIC. ROMINA 


LIC. MARISA 
BASTIDA 


LIC. MARA 
CHERNISER 
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ASISTENCIA Y 
REHABILITACIÓN 


(EPAR – VILLA 
BUSTOS) 


BELTRAMO 


13. CENTRO 
EDUCATIVO 


TERAPÉUTICO CET 
III "MI LUGAR" 


37853800 ROMERO FLORENCIA 


LIC. LUCÍA 
SANGUEDOLC
E / LIC. JIMENA 
PALAVECINO 


LIC. CARINA 
GIOACCHIN 


LIC. GRACIELA 
SÁNCHEZ 


42249965 SCARRONE SOFÍA 
VANINA 


34839609 MARTÍNEZ SIMÓN 
NICOLÁS 


44078333 VELEZ 
ALLENDE 


MELANI 
MARIELA 


15. HOSPITAL 
MISERICORDIA 


EQUIPO DE SALUD 
MENTAL INFANTO 


JUVENIL 


44218768 VALLEJOS MARÍA DEL 
ROSARIO LIC. VIRGINIA 


FALABELLA 


LIC. 
LORENA 


CODOSEA 


LIC. GRISELDA 
SANANEZ 


38279030 SCHIAVONI MARIA 
VICTORIA 


16. SERVICIO DE 
ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL 
FACULTAD DE 
PSICOLOGIA 


40106726 FERRARI JEREMIAS 


LIC.RICARDO 
HERNANDEZ 


LIC VANINA 
ZURITA 


LIC. MARIANA 
ILLANES 


43296374 SACHIS CAROLINA 


41437671 BALASTEGUI JAZMÍN 
ALINA 


43421266 JARA MARIA 
AGUSTINA 


17. SUBSECRETARIA 
DE SALUD MENTAL 


Y ADICCIONES 
MUNICIPALIDAD DE 


CÓRDOBA 


42859567 LONDERO PILAR 


SEDE LAZOS: 
LIC. CLAUDIA 


CASTILLO 
 


SEDE 
TRAMAS: LIC. 


CINTIA 
GIOVANELLO 


SEDE 
LAZOS: LIC. 
GRISELDA 
SANANEZ 


 
SEDE 


TRAMAS: 
LIC. SOFÍA 
DÍAZ / LIC. 


LUCAS 
LUCERO 


MGTER. 
CARINA 


GIOACCHINI 


41624978 BRONDINO ROMINA 
AYLÉN 


39059136 BOTTA GINO ABEL 


43924405 OLMEDO JUAN 
PABLO 


42474066 PORFIDO MARÍA 
VICTORIA 


42909028 CASSINELLI EUGENIA 


18. DIRECCIÓN DE 
ESCUELAS 


ESPECIALES Y 
HOSPITLARIA 


ESCUELAS 
ESPECIALES DR. 
RAÚL CARREA, 
BLANCA FEIT, 


INSTITUTO BILINGÜE 
PARA SORDOS Y 


PROGRAMA 


43230729 LOPEZ CRUZ DANIELA 
AGUSTINA 


LIC. VALERIA 
BIANCIOTTI 
(ESCUELA 
ESPECIAL 


BLANCA FEIT) 
LIC. LAURA 


GÓMEZ 
(ESCUELA 
ESPECIAL ) 
LIC. FLAVIA 
BRUNELLO 


LIC. 
MARIANA 


RODRIGUEZ 
Y LIC 


YANINA 
FERREYRA 


LIC RACINO 
ANALIA  


LIC ESTEBAN 
MORASCHETTI 


42528861 GONZALEZ ANA LAURA 


41525961 MAZA BIANCA 
ANABEL 


39936910 PAEZ 
WUNDERLIN 


LORENA 
MAGALI 
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EDUCATIVO EL 
BARRILETE 


(DR. RAÚL 
CARREA) 


INSTITUTO 
BILINGÜE 


PARA 
SORDOS) 


LIC. MELISA 
CHIAVASSA 
PROGRAMA 


EDUCATIVO EL 
BARRILETE 


19. CASA DE MEDIO 
CAMINO 


CALEIDOSCOPIO 


43144610 SILVA CARLA 
CELESTE 


LIC. CINTIA 
GIOVANELLO 


LIC.. 
CARINA 


GIOACCHINI 


LIC. LORENA 
CODOSEA 43342754 GOMEZ MARIA 


SERENA 


41889481 GUZMÁN GUSTAVO 
ANDRÉS 


20. CENIR CENTRO 
DE DÍA 36130820 TORAZZA NADIA 


BELÉN 
LIC. PAMELA 


OGGERO 


LIC. 
GRACIELA 
SANCHEZ 


LIC. MARISA 
BASTIDA 
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